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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2024/401 Admisión a tramite del Proyecto de Actuación para la Construcción de Vivienda
Unifamiliar, ubicada en la Parcela 50 del Polígono 20, T.M de Andújar. 

Anuncio

Don Francisco Carmona Limón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar
(Jaén).
 
Vista la solicitud de Actuación Extraordinaria que presenta don Francisco Peralta González,
para la Construcción de una Vivienda Unifamiliar Aislada no vinculada a las actuaciones
ordinarias o extraordinaria, ubicada en la Parcela 50 del Polígono 20, T.M. de Andújar, por
medio del presente y de conformidad con lo dispuesto en el art. 32.2 b) del REG/LISTA.
 
Y a tal efecto se hace constar de acuerdo con el art. 8.2 REG/LISTA, y por Providencia de la
Alcaldía de fecha 25 de octubre de 2023, se acuerda admitir a trámite dicha solicitud y
someter el expediente a exposición pública por el plazo de un mes desde su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el Portal Web del Ayuntamiento, para
presentación de alegaciones, sugerencias y cualesquiera otros documentos.

Andújar, 29 de enero de 2024.- El Alcalde, FRANCISCO CARMONA LIMÓN.
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